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no, con 8,109, incluyéndolas con los números 34 y 35, respectiva
mente, de dicha propuesta, ya que, de conformidad con el nú
mero l.° de la Orden de 17 de julio de 1979, y de acuerdo con el 
número de alumnos que en la misma terminaron sus estudios, 
a dicha Escuela Universitaria le corresponden 35 plazas, en lu
gar de 33, como figuró en un principio.

3. " Por las correspondientes Escuelas Universitarias de For
mación del Profesorado de Educación General Básica se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 5.° de 
la Orden de 1 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de marzo), por la que se dictaron las normas para la se
lección de graduados de la quinta promoción del Plan Experi
mental 1971, y en su virtud elevarán a la Dirección General de 
Personal las oportunas propuestas para cubrir las plazas que 
quedan vacantes como consecuencia de las exclusiones y renun
cias que en la presente se contienen.

4. ° Por las Delegaciones Provinciales del Departamento se 
procederá a adjudicar destino, con carácter provisional, a los 
Profesores ingresados por esta disposición, teniendo en cuenta 
que quienes vinieran desempeñando Escuela interinamente, ya 
en su provincia de origen o fuera de ella, serán nombrados co
mo propietarios provisionales para las mismas.

Los restantes serán nombrados en sus provincias de origen 
con ocasión de vacante, en l.° de septiembre de 1980. La pose
sión tendrá lugar, en el plazo de un mes, a partir de la fecha 
de su nombramiento, con efectos económicos y administrativos 
del día en que efectivamente tenga lugar.

Por la Dirección General de Personal se podrá llevar a cabo 
en cualquier momento una redistribución por provincias de los 
Profesores que no alcancen destino en la de origen, con el fin 
de atender las necesidades de la enseñanza donde éstas sur
giesen.

5. ° Por esta Orden queda agotada la via ordinaria para cuan
tas reclamaciones se refieran a esta selección para ingreso di
recto en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica. 
Contra la misma se podrá interponer recurso de reposición ante 
este Ministerio, previo al contencioso-administrativo, en el pla
zo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO

Alava. Número 8.—Don Jorge Miguel Martínez de Morentín 
García; segundo apellido dice Carica. Debe decir: García.

Número 17.—Doña María Victoria García Perea; primer ape
llido dice Garica; debe decir: García.

Almería. Número 10.—Doña María Dolores Balsalobre Salva
dor; primer apellido dice Basalobre; debe decir: Balsalobre.

Barcelona. Número 4.—Doña María Angeles Ezquerro Agui- 
rregabiria; primer apellido dice Éxquerro; debe decir: Ezquerro.

Número 15.—Doña Nuria González Acosta; segundo apellido 
dice Agosto; debe decir: Acosta.

Número 22.—Doña María Rosa Orteu Villarroya; segundo 
apellido dice Villaroya; debe decir: Villarroya.

Número 40.—Doña María Gloria Meca Acosta; segundo ape
llido dice Agosta; debe decir: Acosta.

Número 41.—Doña Gemma Magallón Company; segundo ape
llido dice Campany; debe decir: Company.

Número 70.—Doña María Teresa Martín Val; segundo apelli
do dice de Val; debe decir: Val.

Número 71.—Doña María Angeles Camallonga Palomar; nom
bre dice María Teresa; debe decir: María Angeles.

Número 72.—Doña María Mar Pía Blagé; segundo apellido 
dice Bage; debe decir: Blagé.

Número 70.—Doña Marta Sangenis Torrents; nombre dice Ma
ría; debe decir: Marta. Segundo apellido dice Torrent; debe de
cir: Torrents.

Escuela «Blanquerna». Número 10.—Doña María Montserrat 
Bernabéu Balmes; segundo apellido dice Blanes; debe decir: 
Balmes.

Burgos. Número 2.—Doña María Celia González Arriaga; 
nombre dice Celia; debe decir; María Celia.

Número 13.—Doña María Consuelo García Alcalde; nombre 
dice Consuelo; debe decir: María Consuelo.

Cáceres. Número 4.—Don Félix Jaén Martín; nombre dice 
A. Félix; debe decir: Félix.

Cádiz. Escuela «Monseñor Cirarda». Jerez de la Frontera. 
Número 10.—Doña Antonia Mateos Mendoza-, nombre dice An
tonio; deoe decir: Antonia.

Castellón. Número 5.—Don Elias Manzano Selma; nombre 
dice Alias; debe decir: Elias.

Córdoba. Número 4.—María Araceli Gutiérrez García; pri
mer apellido dice Guiterrez; debe decir: Gutiérrez.

Número 9.—Doña Antonia Molina Luque; nombre dice An- 
tania; debe decir: Antonia.

Coruña, La. Número 29.—Doña María Rodríguez Fachal; nom
bre dice Pilar; debe decir: María.

Jaén. Número 14.—Doña María Dolores Delgado Higueruelo; 
primer apellido dice López; debe decir: Delgado.

Madrid. Escuela «María Díaz Jiménez». Número 34.—Doña 
Concesa Antonia Botas Otero; nombre dice Concesa; debe de-, 
cir: Concesa Antonia.

Escuela «Pablo Montesino». Número 17.—Doña María Pilar 
Benítez Grande-Caballero; primer apellido dice Grande; deba 
decir: Benitez; segundo apellido dice Caballero; debe decir: GranT 
de-Caballero.

Escuela «Santa María». Número 3.—Doña Montserrat Luisa 
María Asenjo Vegue; segundo apellido dice Vague; debe decir: 
V egue.

Número 24.—Doña María Paloma de la Concepción Collado 
Rodríguez; nombre dice Paloma; debe decir: María Paloma de 
la Concepción.

Murcia. Número 44.—Doña Francisca Bermejo. Molina; nom
bre dice Francisco; debe decir: Francisca.

Navarra. Número 10.—Doña María Dolores Casajus Coscu-- 
yuela; segundo apellido dice Cosuyuela; debe decir: Coscuyuela.

Oviedo. Número 13.—Don Manuel Angel Barrero Fernández; 
nombre dice Manuel; debe decir: Manuel Angel.

Pontevedra. Número 1.—Doña María Pilar de Castro García; 
primer apellido dice Castro; debe decir: de Castro.

Número 8.—Doña María Pilar Garcés Domínguez; nombre di
ce Pilar; debe decir: María Pilar.

Santander. Número 2.—Doña Amparo Elena Alonso Cosío; 
nombre dice Elena; debe decir: Amparo Elena; segundo apellido 
dice Corio; debe decir: Cosío.

Teruel. Número 1.—Don Manuel Yuste Ologaray; segundo 
apellido dice Ologary; debe decir: Ologaray.

Toledo. Número 10.—Don Eduardo López Gallo; segundo ape- 
llido dice Gayo; debe decir: Gallo.

Número 11.—Doña María Francisca de la Merced García Chi- 
llerón; segundo apellido dice Chellerón; debe decir: Chillerón.

Zamora. Número 6.—Doña Angeles Rodrigo Moralejo; nom
bre dice María Angeles; debe decir: Angeles.

Zaragoza. Número 5.—Don Víctor Andueza Martinena; segun
do apellido dice Martínez; debe decir: Martinena.

Número 8.—Don José Luis Bellido Mallén; primer apellido 
dice Vellido; debe decir: Bellido.

29505 CORRECCION de errores de la Orden de 24 de 
septiembre de 1979 por la que se resuelve el con
curso de traslados en cátedras vacantes en Insti
tutos de Bachillerato, convocado por Orden de 5 de 
marzo de 1979.

Observada omisión en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de 24 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de octubre), por la que se resolvía el concurso 
de traslados entre Catedráticos numerarios de Bachillerato, 
convocado por Orden ministerial de 5 de marzo de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» del 10), debe ser incluido en la asig
natura de Francés: Don Alberto Alvarez García. S47EC00912. 
Puntuación total, 0,00. I. N. B. (mixto) de Porriño (Pontevedra).

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29506 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se eleva a defini
tiva la relación circunstanciada de funcionarios 
que integran el Cuerpo Ejecutivo Postal y de Te
lecomunicación.

Transcurrido él plazo para la presentación de reclamacio
nes contra la relación circunstanciada provisional de los fun
cionarios que integran el Cuerpo Ejecutivo Postal y de Tele
comunicación, según Resolución de 31 de agosto del presente 
año («Boletín Oficial del Estado» números 230 y 231, de 25 y 28 
de septiembre),

Esta Dirección General, haciendo uso de las atribuciones 
que tiene conferidas, acuerda publicar la relación definitiva 
de los funcionarios que integran el mencionado Cuerpo, una 
vez resueltas las reclamaciones presentadas.

No se toman en consideración las reclamaciones de aquellos 
funcionarios que pretenden su colocación en el nuevo Cuerpo 
en base a las fechas de ingreso en los respectivos Cuerpos 
Auxiliares, dado que la Ley 75/1978, de 26 de diciembre, prevé 
la integración automática en el Cuerpo Ejecutivo Postal y de 
Telecomunicación de «los funcionarios de los actuales Cuerpos 
Ejecutivos de Correos y de Telecomunicación», sin que, por 
tanto, quepa remitirse a la fecha de ingreso en un Cuerpo Au
xiliar en cuya relación ni siquiera figuran.

Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El Director general, Mi
guel Angel Eced Sánchez.
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dole el nivel de proporcionalidad dispuesto por el Real Decre
to-ley 22/1977, de 30 de marzo, con relación al coeficiente seña
lado en el anexo I del Decreto 1436/1966, de 16 de junio, en el 
que figura clasificada dicha plaza con el número de orden 1.010.

Tercero.—La toma de posesión tendrá lugar en el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación de esta Orden en 
él «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I.
Madrid, 30 de octubre de 1979.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

29598 ORDEN de 8 de noviembre de 1979 por la que 
se nombra a don Luis Lafarga Castell Consejero 
Asesor de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Educación en Huesca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13, 
apartado 2, de] Real Decreto 71/1979, de 12 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de enero), y previa la preceptiva 
propuesta del Delegado provincial de Educación en Huesca, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero Asesor 
de la Delegación Provincial del Ministerio de Educación en 
Huesca, incluido en el apartado h), a don Luis Lafarga Castell. 

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 8 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

29599 ORDEN de 27 de noviembre de 1979 por la que se 
aprueba el expediente de la oposición convocada 
por Orden de 28 de noviembre de 1977 para cubrir 
una plaza de Médico Odontólogo en el Instituto 
Nacional de Pedagogía Terapéutica y se nombra a 
don Ignacio Martinez García titular de dicha plaza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Tribunal encar
gado de juzgar las pruebas correspondientes a la oposición con
vocada para cubrir una plaza no escalafonada de Médico Odon
tólogo en el Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Aprobar el expediente de la mencionada oposición, 
convocada por Orden de 28 de noviembre de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de enero .de 1978), y, en su virtud, nom
brar Médico Odontólogo del Instituto Nacional de Pedagogía 
Terapéutica a don Ignacio Martínez García, Médico Odontólogo 
en el Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica, con el nú
mero B06EC277 de Registro de Personal y fecha de nacimiento 
12 de marzo de 1933.

Segundo. Los haberes a percibir por el interesado serán los 
que según liquidación reglamentaria le correspondan, asignán
dole el nivel de «proporcionalidad dispuesto por el Real Decre
to-ley 22/1977, de 30 de marzo, con relación al coeficiente seña
lado en el anexo II del Decreto 1340/1968, de 9 de mayo, en el 
que figura clasificada dicha plaza con el número de orden 
3.826.

Tercero. La toma de posesión se verificará en el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de noviembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

29600 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se nombran y 
asignan destinos a dos Auxiliares de Laboratorio 
como consecuencia de la oposición convocada por 
resolución de 30 de septiembre de 1978.

Finalizadas las. pruebas selectivas convocadas por resolución 
de 30 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de diciembre de 1978), para cubrir en el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario dos plazas de Auxiliares de

Laboratorio, elevada la oportuna propuesta por el Tribunal ca
lificador, aportada por los opositores aprobados la documenta
ción exigida en la convocatoria, y concedida la correspondiente 
aprobación por Orden ministerial de 29 de octubre de 1979,

Esta Presidencia ha acordado:

Nombrar y adjudicar destino a los siguientes señores:

María Luisa Pérez Santos. Número de Registro de Personal: 
T11AG21A0001P. Destino: 1. R. Andalucía Occidental (Sevilla).

Juan Manuel Ureña Castellanos. Número de Registro de Per
sonal: T11AG21A0002P. Destino: Servicios Centrales.

Los interesados deberán tomar posesión de los cargos en 
los destinos indicados, previa prestación de juramento o pro
mesa que establece el artículo l.° del Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril, durante el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente de la publicación de esta resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V S.
Madrid, 27 de noviembre de 1979.—El Presidente, P. S. R., el 

Secretario general, Gabriel Baquero de la Cruz.

Sr. Administrador general del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE ECONOMIA

29601 ORDEN de 30 de noviembre de 1979 por la que se 
dispone el cese de don Vidal Diez Tascón en el car
go de Subdirector general de Precios y Rentas en 
la Dirección General de Política Económica.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están confe
ridas en el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Vi
dal Diez Tascón en el cargo de Subdirector general de Precios 
y Rentas en la Dirección General de Política Económica, agra
deciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Francisco Javier Moral Medina.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29506
(Conclusión)

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se eleva a defini
tiva la relación circunstanciada de funcionarios 
que integran el Cuerpo Ejecutivo Postal y de Te- 
lecomunicación. (Conclusión.)

Transcurrido el plazo para la presentación de reclamacio
nes contra Ja relación circunstanciada provisional de los fun
cionarios que integran el Cuerpo Ejecutivo Postal y de Tele
comunicación, según Resolución de 31 de agosto del presente 
año («Boletín Oficial del Estado» números 23C y 231, de 25 y 20 
de septiembre),

Esta Dirección General, haciendo uso de las atribuciones 
que tiene conferidas, acuerda publicar la relación definitiva 
de los funcionarios Que integran él mencionado Cuerpo, una 
vez resueltas las reclamaciones presentadas.

No se toman en consideración ias reclamaciones de aquellos 
funcionarios que pretenden su colocación en el nuevo Cuerpo 
en base a las fechas de ingreso en los respectivos Cuerpos 
Auxiliares, dado que la Ley 75/1978, de 26 de diciembre, prevé 
la integración automática en el Cuerpo Ejecutivo Postal y de 
Telecomunicación de los funcionarios de los actuales Cuerpos 
Ejecutivos de Correos v de Telecomunicación», sin que, por 
tanto, quepa remitirse a la fecha de ingreso en un Cuerpo Au
xiliar en cuya relación ni siquiera figuran.

Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El Director general, Mi
guel Angel Eced Sánchez.
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MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29602 RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Salud por la que se ajudican en 
propiedad las plazas de Adjuntos de Análisis clí
nicos de la Residencia Sanitaria «Virgen del Lluch», 
de Palma de Mallorca.

En cumplimiento de lo dispuesto por la resolución de la Dele
gación General del Instituto Nacional de Previsión en su reso
lución de fecha 10 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de agosto) se anularon los nombramientos de doña Gui
llermina Barbera Salva, Adjunto; don Rafael Coll Solivellas, Ad
junto; don Alberto Fuster Fuster, Adjunto-, don Luis Ladaria 
Lliteras, Adjunto; doña María Concepción Pintos Virgos, Adr 
junto, para ocupar las plazas de Médicos adjuntos de Análisis 
Clínicos de la Ciudad Sanitaria «Virgen del Lluch» de Palma da 
Mallorca, otorgados por la Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión en resolución de 22 de septiembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de noviembre) a propuesta 
del Tribunal Central. Al mismo tiempo se ordenaba al Tribunal 
Central procediese en los términos expresados en la Resolución 
de la Dirección General de Asistencia Sanitaria y que en su 
momento formulase nueva propuesta de su nombramiento.

El Tribunal Central ha establecido criterios y sistemas de 
calificación a aplicar, para la selección de los participantes en 
los concursos libres de méritos, de conformidad con el contenido 
de sentencias dictadas por las Salas de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de las Audiencias Territoriales de Valencia, Sevilla y 
Burgos y de Resoluciones de la Dirección General de Seguridad 
Social y Dirección General de Ordenación y Asistencia Sanitaria 
de la Seguridad Social, en ios fallos dictados a los recursos 
promovidos ante dichos Organismos.

El Tribunal Central, terminada su actuación en lo re
ferente al nuevo estudio y valoración de los méritos aportados 
por los concursantes a las plazas de Adjuntos de Análisis Clí
nicos de la Residencia Sanitaria «Virgen del Lluch», de Palma 
de Mallorca, con sujeción a los criterios establecidos a que se 
hace referencia en el párrafo anterior, ha elevado propuesta en 
favor de los facultativos a quienes ha de adjudicarse las vacan
tes convocadas, y esta Dirección Genera] aprueba la citada pro
puesta y en consecuencia nombra a;

Doña Guillermina Barbera Salva.
Don Rafael Coll Solivellas.
Don Alberto Fuster Fuster.
Don Luis Ladaria Lliteras.
Doña María Concepción Pintos Virgos,

para los cargos de Adjuntos de Análisis Clínicos de la Residencia 
Sanitaria «Virgen del Lluch», de Palma de Mallorca.

La toma de posesión de las plzas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 22 de noviembre de 1979.—El Director general, José 
Luis Cudós Samblancat.

29603 RESOLUCION del Instituto Nacional de Asistencia 
Social por la que se resuelve el concurso de tras
lado de méritos para la provisión de vacantes co
rrespondientes a las Escalas de dicho Organismo.

Por Resolución del Instituto Nacional de Asistencia Social 
de 29 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» nú- 
moro 252, de 20 de octubre) se convocó concurso de traslado 
dé méritos para la provisión normal de plazas vacantes en 
las distintas Escalas de dicho Organismo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 12 del Estatuto del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, y

Vistas las peticiones formuladas por los funcionarios de 
carrera del Organismo pertenecientes a las Escalas Técnica, 
Administrativa, Auxiliar y Cuerpo de Conductores, este Insti
tuto Nacional de Asistencia Social ha resuelto lo siguiente:

Cubrir las vacantes expresamente reflejadas en la convoca
toria del concurso, así como las producidas por jubilación o 
excedencia voluntaria hasta la fecha de resolución del mismo, 
de las Escalas Técnica, Administrativa, Auxiliar y Cuerpo de 
Conductores con los funcionarios de carrera del Organismo 
que se relacionan en el anexo de esta Resolución, con indica
ción del destino adjudicado y de acuerdo con la puntuación 
obtenida.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de noviembre de 1979.—El Director general, Miguel 

Suárez Campos.
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